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Madrid, 30 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 30 de julio de 1993.~El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Francisco de Asís Gómez Gallardo, contra Acuerdo
de Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1993 que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referido inter
puesto por don Ramón Francés Ecebarro y don Eloy Unda Oar-Arteta,
contra Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de febrero de 1993 que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados
con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

RESOLUGYON de 30 de julio de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del e$pediente (l.dm1~

nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/405/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.
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21239 RESOLUCION de 30 de julio de 1993, de la .S'ubsecretarta,
por la~ que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo c(wrespondiente al recurso contencioso-admini;s
trcltivo 1/482,/1993 y se emplaza a los interesados en el
misnw.

21238 RE80LUCION de 30 de julio de 1993, de la Subsecretaria,
por fn que se acuerda la remisión del e.1::pediente admi·
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/185/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencíoso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Francisco Esteban Rodríguez Sedano, contra Acuerdo
de Consejo de Ministros de 12 de junio de 1992 que desestima su solicitud
de indemnización de danos y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquella." personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos· de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira df'
fUentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre~
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Víctor López Rodríguez, contra Acu('rdo de Consejo
de Ministros que desestima su solicitud de indemnización de daños y per
juicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriorn,entc citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de julio de 1993.--EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al re<:urso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don José Antonio González Labusta, contra Acuerdo de
Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1993 que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de julio de 1993.~El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

21 240 RESOLUCION de 30 de julia de 1993, de In SulJsecretaria,
por la que se CJ..C1.terda 14 remisi6n del expediente atlmi
nistrati'lJo correspondiente al recurso eontencioso-adminis
trativo 1/464./1993 y se emplaza a los interes(td-os en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

21242 RE80LUC10N de 30 de julia de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se aC".¡,erda la remisión del expediente admi
nistrat'ivo correspondiente al recurso contencios(}-adminis
trativo 1103/1992 03 Y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Nove
na), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente Ley Regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don José María Maldonado Nausia, contra resolución de
este Ministerio de 31 de marzo de 1992, sobre contratación sin concurso
público RTVE.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en la nonna anteriorment~citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicadón de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.


